
 
 

Sunchales, 13 de abril de 2021.- 

 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 

 

VISTO: 
 
  La necesidad de ordenar el tránsito en determinadas arterias del Barrio 
Moreno y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que se busca garantizar condiciones óptimas de seguridad vial y 
ciudadana en el sector constituído por la intersección de Avenida Eva Perón y calle 
19 de Octubre, y en la cortada 25 de Mayo. 
 
  Que son reiterados los reclamos de vecinas y vecinos delos tramos 
viales de referencia, en relación a excesos de velocidad y maniobras imprudentes de 
algunos usuarios de este sector de vías urbanas. 
 
  Que, en particular, los vecinos de Barrio Moreno presentaron una nota 
al Departamento Ejecutivo Municipal-Expte. M.E.U N°4655 de fecha 7 de abril de 
2021- reclamando medidas de seguridad vial. 
 
  Por ello,  
 
  El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del 
Concejo Municipal el siguiente: 
 

P R O Y E C T O  D E  O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1º.-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Agencia 

Municipal de Seguridad Ciudadana y Vial y la Subsecretaría de Infraestructura 

Urbana y Rural, a construir un reductor de velocidad del tránsito vehicular, del tipo o 

clase que se considere pertinente, en Avenida Eva Perón mano hacia el oeste 

próximo a la esquina con calle 19 de Octubre.  

 

Artículo 2º.-Establécese la prohibición de estacionar en toda la extensión del cordón  

lado norte de la cortada 25 de Mayo.  

 

Artículo 3º.-Determínase la incorporación de la señalización que sea necesaria para 

la demarcación de los reductores de velocidad y las nuevas reglas sobre 

estacionamiento. 

 



 
 

Artículo4º.- Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo 
Municipal para su consideración. 
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Yecln~Bardo Moreno

Sut\cl¡ales, maltes 6 de abril dé 2021,
Sr: Omar MQrtI,,~z
Secretario de G~s~i6nMunrclpoJ

A través de la presente, le Solicitamos tenga a bll!fi con51~~ dos pedldln que nos han
hecho neaar vecinos de nuestro barrio. En ambos casO$, se trata de la éQlOClldÓl1de
reductores <levelocidad o la clIsposlclón de alalÍn efemento que permita gerantl~ un
tránsito mas ~ecuado sobre dJqlos espades.

- Elprimero de los pt!dldos es para llvenida Eva Petón. A partir de li) (heria con frentlsw, no'
recalcan quun dicha <trtl.llialos veh(culos transitan 1UIltas1l9loddades. N\!eStra prlm_
¡ntendón seria la de contar con ios elementos que(rea necesarlo en las Irrtérsecdones con
Rosario VSan Lorenzo, as{ como también ~n Fqrtin de losSUncl\ales o la e$c¡ulna anterior de
19 do Octubre y Malpú .

• Elsegundo sectOf seria el que 5. encuentra lindante al predio de II)S6lpnlf!! Verdes,
hacltndo especial hincapié en tl!lIe 8alblll. A pesar de estllr a pocgs ml!tros de las vla! del
ferrocarril, el tramo es sufldente como PlIra que 105autom6vlles y motocicletas aceleren,
generando una ronstante preocupación en un IUIM en el cuallt tOllCUfl'enCla de peq~ •
iaOándla de fotbol es eonstante,. as( comO también, se trat8 de unl de las vlas de
comunicación mas tr¡nsltadasc:on ersector Este de la dudad;

£speramosten¡1 a bien reciblr~os pedIdos Vpor supuesto, quedamos a disposlclón para
dllSalfOllar une reun16n en la-cuat poclarrH» rec:orrfll' los Iu¡ares Vdllllopr aterCII de 8ltos
pedidos, analizando," c:onunto cuál puede ser la respUestil más adecuada.

Saludos.
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